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DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde, se solicita un informe relacionado con el
Festival Lollapalooza.

En virtud de lo mencionado, los Concejales abajo firmantes aconsejan el dictado
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que realice un informe sobre la evaluación de las distintas medidas
tomadas' en el desarrollo de la cuarta edición del festival Lollapallza en el
Hipódromo de San Isidro los:días 31 de marzo y 1 de abril del presente año por
ejemplo:

Cantidad de asistentes, al evento ..
Cantidad de vehículos ;que eE,tacionaron dentro del Hipódromo y sobre la
calle Av. Márquez los días del festival.-
Cantidad de autos remolcados por las grúas municipales.-
Cantidad de fotomultas tomadas por autos mal estacionados.-
Cantidad de denuncias'recibidas al 4512-3000
Cantidad de efectivos policiales ( tanto municipales como provinciales) y
funciones que cumplieron ..
Cuáles fueron los ingresos y costos totales para el municipio, incluyendo
personal que trabajó para el evento.-
Resultado de los estudios de impacto sonoro que se realizaron en la zona,
en la preyia y durante el festival, y toda otra información que considere
pertinente para enriquecer dlcho informe.-

Artículo 2°.-De Forma.-
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